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Introducción 

El siguiente documento tiene como propósito presentar la articulación de la cadena de valor 

del Plan de Ordenamiento Territorial - POT, en particular, desde la definición de indicadores 

que permitan hacer seguimiento al cumplimiento de los objetivos y metas trazadas, así 

como al avance e implementación de los programas y proyectos propuestos.  

Para esto, se toma como referente conceptual lo definido por el Departamento Nacional de 

Planeaci·n (2018), en la ñGu²a para la construcci·n y an§lisis de indicadoresò, en donde se 

definen los indicadores como ñuna expresi·n cuantitativa observable y verificable que 

permite describir características, comportamientos o fenómenos de la realidad. Esto se 

logra a través de la medici·n de una variable o una relaci·n entre variables.ò (DNP, 2018, 

pág. 6) 

La siguiente figura presenta el modelo de gobernanza del POT. Como se observa, en sus 

contenidos estratégicos, los principios rectores y las políticas multiescalares se materializan 

en siete objetivos y cuarenta y nueve estrategias territoriales, las cuales son transversales 

a las cuatro estructuras del territorio. Por otra parte, para la concesión del modelo de 

ocupación territorial, se dispone de un contenido programático que agrupa las acciones a 

desarrollar en el territorio en el marco del plan de acción del POT. Dentro de estas acciones 

se encuentran los programas, subprogramas y proyectos, que constituyen los principales 

ejes para definir los indicadores de seguimiento de la ejecución del POT.  

 
Figura 1. Articulación estratégica del Plan de Ordenamiento Territorial  

 
Fuente: SDP, 2021. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, la cadena de valor del POT se articula de la siguiente 

manera: cada objetivo cuenta con un conjunto de estrategias que buscan incidir en las 

dinámicas de una o más estructuras del territorio. Ahora bien, para concretar el modelo de 

ordenamiento territorial, las estrategias agrupan programas y subprogramas que, a su vez, 

se componen de proyectos y estrategias de intervención. Como se observa en la siguiente 

tabla, cada subprograma cuenta con un indicador de producto que permite cuantificar el 

avance frente a los bienes o servicios generados, o sus beneficiarios correspondientes 

(DNP, 2018). En tanto, cada objetivo cuenta con uno o dos indicadores de resultado los 

cuales, de acuerdo con el DNP (2018), deberán estar orientados a cuantificar los efectos 

relacionados con la intervención pública, en términos de cambio en las condiciones de 

bienestar, percepción, generación de conocimiento entre otros. 

Tabla 1. Articulación de la cadena de valor y de los indicadores de seguimiento 
 Resultado Producto Actividad 

Objetivo estratégico 
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1. Proteger la estructura ecológica principal y 
los paisajes bogotanos y generar las 
condiciones de una relación más armoniosa 
y sostenible de la ciudad con su entorno rural 

  

   

 

    

 

2. Incrementar la capacidad de resiliencia del 
territorio frente a la ocurrencia de desastres 
y derivados de la variabilidad y del cambio 
climático 

  

   

 

    

 

3. Mejorar el ambiente urbano y de los 
asentamientos rurales 

  
   

 
    

 

4. Revitalizar la ciudad a través de 
intervenciones y proyectos de calidad 

  
   

 
    

 

5. Promover el dinamismo, la reactivación 
económica y la creación de empleos 

  
   

 
    

 

6. Reducir los desequilibrios y desigualdades 
para un territorio más solidario y cuidador 

  
   

 
    

 

7. Alcanzar el desarrollo rural sostenible            

Fuente: SDP, 2021. 

A continuación, se presentan los contenidos estratégicos y programáticos de cada objetivo, 

así como su respectiva definición de indicadores de seguimiento, con las líneas base y 

metas propuestas.   
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1 Objetivo 1. Proteger la estructura ecológica principal y los 
paisajes bogotanos y generar las condiciones de una relación 
más armoniosa y sostenible de la ciudad con su entorno rural 

Este objetivo plantea proteger la estructura ecológica principal y los paisajes bogotanos y 

generar las condiciones de una relación más armoniosa y sostenible de la ciudad con su 

entorno rural, y se desarrolla a partir de cuatro estrategias.  

a) Consolidación del sistema hídrico mediante la recuperación, restauración y 

renaturalización de sus elementos. 

b) Definición e implementación medidas que conlleven a fortalecer el carácter y 

función ecosistémica de los bordes rural ï urbano, teniendo en cuenta sus 

potencialidades con el fin de controlar la expansión urbana y contribuir a la 

reducción del déficit en espacio público y equipamientos. 

c) Consolidación de la EEP mediante la implementación de estrategias de 

conectividad y complementariedad entre el sistema hídrico, los Parques de 

Borde, los Parques Distritales de Montaña, las Áreas Protegidas y demás 

elementos de la EEP, y las áreas de importancia ambiental de la región. 

d) Protección del Río Bogotá como eje articulador de la región metropolitana, 

armonizando la relación de la ciudad con el río a través de actividades e 

infraestructuras compatibles con su vocación ecológica y de uso sostenible. 

1.1 Indicadores de producto 

Este objetivo contiene dos programas, cada uno constituido por dos subprogramas, con los 

indicadores que se definen a continuación: 

Tabla 2. Indicadores de producto objetivo estratégico 1 

Programa Subprograma 
Indicador de producto 

Indicador Línea base Meta 

Programa 

conectividad 

ecosistémica, 

reverdecimiento y 

atención de la 

emergencia 

climática 

 Subprograma de 

recuperación, 

restauración y 

renaturalización del 

sistema hídrico 

Hectáreas en 

ronda hídrica y 

cauces 

recuperadas, 

restauradas y 

renaturalizadas 

2.838 Ha de rondas 

hídricas por recuperar 

2.838 

Ha 

Subprograma de 

bordes urbano - 

rurales 

Hectáreas 

intervenidas y 

protegidas en 

bordes urbano-

rurales 

585 Ha de parques de 

Borde Cerro Seco 

 

1.304 Ha de bordes 

rurales para la 

restauración,  

recuperación, y 

reconversión 

productiva 

1.889 

Ha 



Anexos Documento Técnico de Soporte del  

 PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE BOGOTÁ 
 

4 
 

Programa Subprograma 
Indicador de producto 

Indicador Línea base Meta 

Subprograma de 

protección a los 

elementos de 

importancia ambiental 

Hectáreas 

recuperadas, 

rehabilitadas o 

restauradas de 

elementos de 

importancia 

ambiental 

4.000 Ha 
4.000 

Ha 

Subprograma de 

protección y 

recuperación del río 

Bogotá 

Hectáreas con 

restauración de 

cobertura vegetal 

en la red de 

parques del Río 

Bogotá 

493 Ha con deficiente 

cobertura vegetal  

493 

Ha 

Fuente: SDP, 2021. 

1.2 Indicadores de resultado 

Para medir el impacto de la ejecución de los programas y subprogramas se definieron 
cuatro indicadores de resultado: el estado del suelo de importancia ambiental, la calidad de 
agua, la calidad del aire y un índice de funcionalidad; los cuales condensan los 
planteamientos formulados en las estrategias asociadas al objetivo y, por tanto, permiten 
dar cuenta de los avances frente a este objetivo de forma integral.  

a) Estado del suelo de importancia ambiental 

El indicador del ñEstado del suelo de importancia ambientalò eval¼a las condiciones actuales 
de los suelos de la estructura ecológica principal según su clasificación de suelo. En suelo 
rural se consideran los conflictos de uso de suelo y el estado actual de la cobertura vegetal, 
en tanto en el suelo urbano se considera la cobertura vegetal y el grado de arborización. La 
siguiente figura presenta el árbol de decisiones que orienta la construcción del indicador, 
para su cálculo se utilizan herramientas de superposición de análisis de datos espaciales 
que otorgan una clasificación óptima (verde) o deficiente (rojo) a los suelos evaluados, de 
acuerdo con los criterios definidos.  
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Figura 2. Árbol de decisiones del estado del suelo de importancia ambiental 

 

Fuente: SDP, 2021. 

Como se observa en la siguiente figura, los insumos requeridos para la construcción del 
indicador son: i) la delimitación de la estructura ecológica principal, ii) la cobertura de 
conflictos de usos de suelo, iii) la evaluación del estado de la vegetación, obtenido mediante 
el Índice de Vegetación de Diferencia Normalizada (NDVI por sus siglas en inglés), y iv) un 
análisis de densidad de árboles por hectárea en el área urbana. A partir de ellos, se 
construyó la línea base del estado de los suelos de importancia ambiental, lo cual constituye 
un insumo para orientar las intervenciones y decisiones en materia de fortalecimiento de la 
EEP.  

Figura 3. Insumos y resultados del estado del suelo de importancia ambiental 
Variable Mapa base 

Estructura 
ecológica principal 
 
Fuente: Cartografía 
reglamentaria del 
POT. 
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Variable Mapa base 

Conflictos de uso 
del suelo 
 
Fuente: Secretaría 
Distrital de Ambiente 
(2018) 

 
Estado de la 
vegetación 
 
Fuente: Índice NDVI , 
calculado en earth 
engine con imágenes 
Landsat de 202006 a 
202106.  
Rangos de 
clasificación: 
Alto: > = 0,6 
Medio: 0,1 < > 0,6 
Bajo: = < 0,1 

 

Grado de 
arborización 
 
Fuente: SDP, 2021 
Kernel (Pixel 30m, 
radio de búsqueda 
50m).  

 

Indicador del estado 
del suelo de 
importancia 
ambiental 
 
Fuente: SDP, 2021 

 
 

Fuente: SDP, 2021. 
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De acuerdo con los resultados obtenidos, la siguiente tabla presenta el indicador de 
resultado propuesto con su respectiva línea base y meta.  

Tabla 3. Indicador de resultado A objetivo estratégico 1 

Indicador de 
resultado 

Línea Base Meta Responsable 

Estado del suelo de 
importancia 
ambiental 

29.926 Ha de suelo de 
protección ambiental en estado 

deficiente 

Reducción de 7.390 
Ha de EEP en 

estado deficiente 
SDP & SDA 

Fuente: SDP, 2021. 

b) Índice de calidad de agua 

Este indicador, denominado en inglés Water Quality Index (WQI), determina la calidad del 
agua superficial y se mide por medio de estaciones de monitoreo dispuestas a través de los 
afluentes de los ríos: Torca, Salitre, Fucha y Tunjuelo, así como sobre las reservas 
distritales de humedal, de acuerdo con lo definido en los instrumentos de manejo ambiental. 
El índice WQI se expresa en una escala de 0 a 100 que permite evaluar la calidad del agua, 
como se presenta en la siguiente tabla: 

Tabla 4. Clasificación del índice de calidad del agua 

 

Fuente: SDA, 2020. 

Los registros históricos dispuestos por la Secretaría Distrital de Ambiente permiten 
identificar el siguiente registro histórico para cada una de las estaciones dispuestas en los 
cuatro ríos señalados: 

Tabla 5. Histórico del índice de calidad del agua en Bogotá 

Período 
Río Torca Río Salitre Río Fucha Río Tunjuelo 

E-1 E-2 E-1 E-2 E-3 E-4 E-1 E-2 E-3 E-4 E-1 E-2 E-3 E-4 

2008 64 71 50 31 31 59 100 34 45 27 80 27 31 23 

2009 71 63 88 46 47 36 88 35 58 42 82 34 35 35 

2010 82 65 88 45 37 38 88 31 46 35 82 33 34 41 

2011 94 71 88 49 50 48 94 37 56 42 81 69 51 44 

2012 100 47 94 44 38 39 88 31 57 37 80 60 38 38 

2013 100 53 94 46 43 38 88 41 51 35 88 81 39 43 

2014 100 70 100 88 45 48 100 41 62 42 88 67 52 45 
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Período 
Río Torca Río Salitre Río Fucha Río Tunjuelo 

E-1 E-2 E-1 E-2 E-3 E-4 E-1 E-2 E-3 E-4 E-1 E-2 E-3 E-4 

2015 94 75 83 88 45 37 94 29 44 32 69 40 33 40 

2016 88 82 100 100 47 37 82 36 59 44 80 80 47 44 

2017 100 88 87 94 53 52 88 48 76 43 81 69 59 53 

2018 100 70 94 82 45 41 82 27 68 38 82 71 43 39 

2019 100 94 88 94 45 45 94 56 82 44 85 51 42 45 

2020 94 82 93 100 52 44 88 59 88 49 94 69 52 46 

Fuente: SDA, 2020. 

A partir de lo anterior, se proyecta como meta que las acciones orientadas a preservar la 
estructura ecológica principal de la ciudad permitan garantizar un índice de calidad de agua 
bueno en todas las estaciones de monitoreo, es decir con un indicador WQI igual o superior 
a 80.  

Tabla 6. Indicador de resultado B objetivo estratégico 1 
Indicador de 

resultado 
Línea Base Meta Responsable 

Índice de 
calidad de 

agua 

Río Torca: E-1: 94, E-2:82 
Río Salitre: E-1: 93, E-2: 100, E-3: 52, E-4: 

44 
Río Fucha: E-1: 88, E-2: 59, E-3: 88, E-4: 

49 
Río Tunjuelo: E-1: 94, E-2: 69, E-3: 52, E-4: 

46 

Garantizar un 
índice de calidad 
de agua buena en 

todas las 
estaciones de 

monitoreo (WQI > 
80) 

SDP & SDA 

Fuente: SDP, 2021. 

c) Índice Bogotano de Calidad del Aire - IBOCA 

Este índice permite conocer el riesgo por contaminación atmosférica y estado de la calidad 
del aire en la ciudad, los cuales se estiman a partir de la concentración de contaminantes 
detectados por las estaciones de la red de monitoreo de calidad de aire de Bogotá 
(RMCAB).  

Este es un indicador multipropósito y adimensional, que oscila entre 0 y 100, y se calcula a 
partir de las concentraciones de contaminantes atmosféricos criterio (PM10, PM2.5, O3, NO2, 
CO y SO2). Fue adoptado mediante la Resolución Conjunta 2410 de 2015 de la Secretaría 
Distrital de Ambiente y de la Secretaría Distrital de Salud, con los siguientes parámetros de 
evaluación  
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Tabla 7. Indicador de resultado B objetivo estratégico 1 

Fuente: SDA, 2021. 

Para la identificación de la línea base se toma el informe de calidad del aire de Bogotá del 
año 2019, que presenta los siguientes indicadores por estación de monitoreo:  

 

Figura 4. IBOCA año 2019 

 

 
Fuente: SDA, 2019. 

 

Frente a lo anterior, se plantea como meta que la ciudad presente una calidad de aire 
favorable y moderada, o la que se defina mediante el Plan Decenal de Descontaminación 
del Aire vigente. 
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Tabla 8. Indicador de resultado C objetivo estratégico 1 
Indicador de 

resultado 
Línea Base Meta Responsable 

Índice de 
calidad de 

aire  

PM10: En Carvajal - Sevillana y Móvil 7ma, los 
indicadores fueron favorables (45% del año) y 

moderados (30%). En Guaymaral fueron favorables 
(97% del año) y San Cristóbal favorables (96%)  

 
PM2.5: La condición regular fue registrada en 

Carvajal-Sevillana (41%), Kennedy (14%) y Móvil 
7ma (19%); y la condición mala en Carvajal-

Sevillana (5%), y en Centro de Alto Rendimiento, 
Kennedy, Las Ferias, Móvil 7ma y Suba (en todos 

ellos < 1% del año).  
 

Gases contaminantes: La mayor parte del tiempo 
muestra una condición favorable en todas las 

estaciones. Solamente la estación MinAmbiente 
registró condiciones más desfavorables para O3 (< 

0,2% del año)  

Calidad 
de aire 

favorable 
y 

moderada 
en todo el 

tiempo 
del año, 
asociado 
a PM10, 
PM2.5 y 
gases 

contamin
antes 

(O3, NO2, 
CO y 
SO2) 

SDA & SDP 

Fuente: SDP, 2021. 

Frente a lo anterior, es importante destacar, por una parte, que Bogotá cuenta con un Plan 
Decenal de Descontaminación del Aire que terminó su vigencia en el año 2020 y por tanto 
se encuentra en proceso de revisión y actualización, por lo cual podrán plantearse nuevos 
parámetros para la definición de metas de la ciudad en el mediano y largo plazo. Por otra 
parte, en el último año la Secretaría Distrital de Ambiente ha actualizado la metodología de 
medición del IBOCA para armonizarlo con referentes nacionales e internacionales, por lo 
cual sus estimaciones en años posteriores a 2020 presentarán una escala de 0 a 100, que 
será homologada con las metas definidas en el próximo Plan Decenal de Descontaminación 
del Aire.  

d) Indicador de funcionalidad 

Finalmente, se plantea un indicador de funcionalidad de los ecosistemas que registre la 
presencia o ausencia de especies de fauna que sean referentes de biodiversidad de los 
ecosistemas locales, esto se orientará principalmente al avistamiento de aves y su medición 
se realizará en los conectores ambientales y en los nodos de la estructura ecológica 
principal. Este indicador parte de la premisa que la presencia de determinadas especies 
evidencia el grado de conservación de los ecosistemas de la ciudad, por lo cual permite 
medir el propósito ultimo que enmarca este objetivo 1.  
 
La selección de las especies que servirán de indicadores de biodiversidad estará a cargo 
de la Secretaría Distrital de Ambiente - SDA, quien determinará además la periodicidad y 
los protocolos para la construcción del indicador. Actualmente no se cuenta con una línea 
base de este indicador, por lo cual su construcción y la proyección de la meta estará sujeta 
a las determinaciones que defina la SDA.  
 

Tabla 9. Indicador de resultado D objetivo estratégico 1 
Indicador de resultado Línea Base Meta Responsable 

Indicador de 
funcionalidad  

Sin línea base 
Meta por definir de acuerdo con 
la construcción de línea base.  

SDA & SDP 

Fuente: SDP, 2021. 
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Articulación de los indicadores con las recomendaciones del MADS  

Los indicadores de producto y resultado presentados se articulan con lo planteado por el 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible ï MADS en la Resolución 0667 de 2016, de 

la siguiente manera:  

¶ Los indicadores de producto presentados permiten hacer la medición y 

seguimiento de las áreas de ecosistemas que se encuentran en procesos de 

restauración o recuperación que se señalan en los indicadores mínimos de 

gestión para medir las acciones de protección ambiental y planificación del 

desarrollo sostenible (Artículo 6). 

¶ El indicador de resultado ñestado del suelo de importancia ambientalò, vincula en 

sus variables de análisis el número de hectáreas en áreas protegidas con 

régimen especial y el incremento de la cobertura vegetal, los cuales hacen parte 

de los indicadores de desarrollo sostenible para consolidar las acciones 

orientadas a la conservación del patrimonio natural. (Artículo 4). Para las zonas 

urbanas se incorporará el indicador de cobertura arbórea (CAH). 

¶ El indicador de resultado de ñcalidad de aguaò (WQI) incorpora variables de 

análisis definidas en los indicadores ambientales para disminuir el riesgo por 

desabastecimiento de agua, en donde se recomienda el Índice de Calidad de 

Agua (ICA) en la corriente (Artículo 5). La Secretaría Distrital de Ambiente de 

ambiente reportará el ICA para los efectos de armonizar los resultados con los 

proyectos regionales (POMCA) y los indicadores nacionales 

¶ El indicador de resultado ñCalidad del aire de Bogot§ò, est§ planteado en los 

indicadores ambientales para reducir los efectos en la salud asociados a 

problemas ambientales (Artículo 5).  

2 Objetivo 2. Incrementar la capacidad de resiliencia del territorio 
frente a la ocurrencia de desastres y derivados de la 
variabilidad y del cambio climático 

Este objetivo plantea incrementar la capacidad de resiliencia del territorio frente a la 

ocurrencia de desastres y derivados de la variabilidad y del cambio climático, y se desarrolla 

a partir de cinco estrategias.  

e) Amortiguación de los impactos ambientales y la ocurrencia de desastres, 

mediante la prevención y restauración de la degradación ambiental, la 

consolidación de bosques urbanos y el manejo de los suelos de protección por 

riesgo, para lograr un territorio resiliente y adaptado al cambio climático, que 

contribuya al bienestar de la población actual y futura.  

f) Desarrollo bajo en Carbono para disminuir la generación de Gases Efecto 

Invernadero a través del aumento de áreas con función de sumideros de 

carbono, el aumento de infraestructura para la movilidad peatonal, en bicicleta, 

y del sistema de transporte público bajo en carbono, la disminución del consumo 

de combustibles fósiles y la sustitución por fuentes de energía no 

convencionales. 

g) Localización y construcción segura y resiliente para reducir el riesgo existente o 

la generación de nuevos riesgos por la inadecuada localización de la población, 
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infraestructura y actividades económicas, o el inadecuado diseño y construcción, 

en relación con las exigencias que impone las condiciones de riesgo, la 

variabilidad climática y el cambio climático.  

h) Capacidad adaptativa y corresponsabilidad en la gestión del riesgo para reducir 

el riesgo generado por el uso u operación inadecuados de las edificaciones y la 

infraestructura, o el derivado de actividades económicas, en relación con sus 

propias características particulares de localización, operación y efectos sobre el 

entorno y la vulnerabilidad funcional. 

i) Comunidades y ecosistemas resilientes y adaptados para promover y fortalecer 

la adaptación al cambio climático, reducir la ocurrencia e impacto de las 

amenazas de origen natural, socio-natural y antrópico no intencional, y disminuir 

la vulnerabilidad del territorio favoreciendo el desarrollo resiliente en Bogotá. 

2.1 Indicadores de producto 

Este objetivo contiene un programa y tres subprogramas, con los indicadores que se 

definen a continuación: 

Tabla 10. Indicadores de producto objetivo estratégico 2 

Programa Subprograma 
Indicador de producto 

Indicador Línea base Meta 

Programa 

conectividad 

ecosistémica, 

reverdecimiento 

y atención de la 

emergencia 

climática 

Subprograma 

gestión del 

riesgo e 

impactos 

ambientales 

Hectáreas 

con estudios 

de detalle, 

acciones de 

adecuación o 

mitigación de 

riesgos 

1500 Ha 

priorizadas para 

estudios, 

intervenciones o 

adecuaciones 

1.500 Ha con estudios 

detallados de riesgo 

150 Ha intervenidas con 

obras de mitigación 

60 Ha rehabilitadas por 

especies invasoras y 

áreas afectadas por 

incendios forestales 

100 Ha intervenidas y 

adecuadas de suelos de 

protección por riesgo 

Subprograma 

de 

construcción 

sostenible y 

resiliente 

Porcentaje de 

edificaciones 

nuevas con 

criterios de 

sostenibilidad 

571 edificaciones 

certificadas 

(2020) 

100% 

Subprograma 

de 

reasentamiento 

Hogares 

reasentados 

por riesgo no 

mitigable 

3.158 hogares 

asentados en 

suelos de riesgo 

(2008 - 2011) 

9.600 hogares 

reasentados por riesgos 

no mitigables 

Fuente: SDP, 2021. 

2.2 Indicadores de resultado 

Para medir el impacto de las actividades comprendidas en este objetivo se propone un 
único indicador de resultado que es la cifra de población afectada por eventos asociados a 
desastres o derivados de la variabilidad del cambio climático. 
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Tabla 11. Indicador de resultado objetivo estratégico 2 

Indicador de resultado Línea Base Meta Responsable 

Población afectada por eventos 
asociados a desastres o derivados de la 

variabilidad del cambio climático 

2.825 hogares 
(Año 2020) 

Reducir el 30% 
de la población 

afectada 

SDP & 
IDIGER 

Fuente: SDP, 2021. 

Articulación de los indicadores con las recomendaciones del MADS  

Los indicadores de producto y resultado presentados se articulan con lo planteado por el 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible ï MADS en la Resolución 0667 de 2016, de 

la siguiente manera:  

¶ El indicador de producto ñHogares reasentados por riesgoò, busca responder a 

lo recomendado en los indicadores ambientales para disminuir la población en 

riesgo asociado a fenómenos naturales, en particular frente a los indicadores de 

seguimiento a la población localizada en áreas susceptibles de inundación, 

deslizamientos e incendios forestales.  

¶ El indicador de resultado ñPoblación afectada por eventos asociados a desastres 

o derivados de la variabilidad del cambio clim§ticoò se articula con los 

indicadores de desarrollo sostenible para la disminución de población en riesgo 

asociado a fenómenos naturales (Artículo 4), en donde se recomienda la 

medición del número de personas afectadas a causa de fenómenos naturales 

en el año.  

3 Objetivo 3. Mejorar el ambiente urbano y de los asentamientos 
rurales 

Este objetivo plantea mejorar el ambiente urbano y de los asentamientos rurales, y se 

desarrolla a partir de cinco estrategias.  

a) Renaturalización de los espacios públicos peatonales para el encuentro a fin de 

cualificar sus condiciones ambientales y de confort. 

b) Conformación de una red de corredores verdes para consolidar dinámicas de 

movilidad de bajas emisiones y entornos vitales. 

c) Construcción de corredores de cable aéreo para mejorar las condiciones de 

conectividad y accesibilidad de difícil acceso y con valores ambientales y de 

patrimonios. 

d) Construcción de una red férrea y de corredores de alta capacidad para 

garantizar la prestación efectiva del servicio del transporte público, urbano, rural 

y regional. 

e) Cualificación de la malla vial de proximidad y del cuidado para garantizar la 

accesibilidad y el uso, goce y disfrute del espacio público para la movilidad. 

 

3.1 Indicadores de producto 

Este objetivo contiene dos programas y seis subprogramas, con los indicadores que se 

definen a continuación: 
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Tabla 12. Indicadores de producto objetivo estratégico 3 

Programa Subprograma 
Indicador de producto 

Indicador Línea base Meta 

Programa 

conectividad 

ecosistémica, 

reverdecimient

o y atención 

de la 

emergencia 

climática 

Subprograma de 

renaturalización y/o 

reverdecimiento de 

los espacios 

públicos peatonales 

y para el encuentro 

Hectáreas de 

espacios públicos 

peatonales y para 

el encuentro 

renaturalizados y 

reverdecidos 

321 Ha de 

espacios 

públicos 

peatonales con 

oportunidades 

de revitalización 

171,88 Ha 

Subprograma de 

consolidación de 

bosques urbanos 

Hectáreas 

potenciales para 

consolidación de 

bosques urbanos 

en espacios 

públicos de la red 

estructurante 

139,38 Ha de 

espacio público 

estructurante 

con potencial 

para la 

consolidación 

de bosques 

urbanos 

139,38 Ha 

Programa 

descarbonizar 

la movilidad e 

infraestructura 

sostenible 

Subprograma red 

de corredores 

verdes 

Kilómetros de 

corredores verdes 

construidos 

0 Km  67 Km 

Subprograma red 

corredores de cable 

aéreo 

Cables 

construidos 

1 Cable 

existente 
7 Cables 

Subprograma red 

férrea y de 

corredores de alta y 

media capacidad 

Corredores de 

movilidad masivo 

construidos 

13 corredores 

existentes:  

1 metro  

12 troncales 

(incluyendo 

Avenida Carrera 

68) 

27 corredores 

nuevos:  

5 Líneas de metro 

y extensión de 

PLMB 

22 corredores de 

alta capacidad 

4 corredores de 

media capacidad 

Subprograma de 

impulso a la 

cicloinfraestructura 

como alternativa de 

transporte urbano y 

rural 

Kilómetros de 

infraestructura 

para la bicicleta y 

la micro movilidad 

construidos 

541 km 

construidos red 

de ciclorruta  

500 Km 

Fuente: SDP, 2021. 

3.2 Indicadores de resultado 

Para medir el impacto de la ejecución de los programas y subprogramas se proponen tres 
indicadores: islas de calor, un indicador de conectividad sostenible, y los tiempos promedio 
de viaje en la ciudad.  

a) Isla de calor 

Para medir el efecto que tiene la provisión de espacios públicos, las coberturas de suelos 
verdes y el arbolado, se medirá el fenómeno de islas de calor en el área urbana de Bogotá.  
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Para el levantamiento de la línea base se aplicó la metodología general de análisis de 
sensores remotos, la cual se resume en la publicación CIAT, CVC, DAGMA (2015).  Esta 
se replicó con imágenes de satélite LandSat 8, del 30 de enero de 2019, libres de 
nubosidad, las cuales permitieron caracterizar el comportamiento de la temperatura 
superficial de la ciudad. Con los resultados obtenidos, se estimó la temperatura promedio 
de la ciudad y se definieron las islas de calor que se presentan a continuación.  
 

Figura 5. Línea base isla de calor 

 

Fuente: SDP, 2021. 

A partir de lo anterior, se obtuvo que la temperatura promedio de la ciudad era de 24,9°C, y 

aproximadamente 46% del área urbana se encuentra por debajo de este valor. En complemento, 

27% del suelo presenta un efecto de isla de calor débil, 22% moderado y 6% fuerte, como se 

especifica en la siguiente tabla:  














































